PROYECTO DE LEY No. ____ CÁMARA de 2008.
POR LA CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA LA LEY 5ª DE 1992
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1. El Artículo 124 de la Ley 5 de 1992 quedara así. 

Artículo 124. Excusa para votar. El Congresista sólo podrá excusarse de votar, con autorización del Presidente, cuando al verificarse una votación no haya estado presente en la primera decisión, o cuando por Resolución motivada expedida por la Comisión de Ética se haya aceptado la existencia de un conflicto de intereses relacionado con el asunto que se debate.

Artículo 2. El artículo 144 de la Ley 5 de 1992  quedará así:

ARTÍCULO 144. PUBLICACIÓN Y REPARTO. Recibido un proyecto, se ordenará por la Secretaría su publicación en la Gaceta del Congreso, y se repartirá por el Presidente a la Comisión Permanente respectiva. 

Recibido el proyecto por parte del Secretario de la Comisión, éste informará de inmediato por correo electrónico a los miembros de la Comisión.

El proyecto se entregará en original con dos copias y, en medio magnético, con su correspondiente exposición de motivos. De él se dejará constancia en la Secretaría y se radicará y clasificará por materia, autor, clase de proyecto y comisión que deba tramitarlo. 

Un ejemplar del proyecto será enviado por el Secretario inmediatamente para su publicación en la Gaceta del Congreso.

Articulo 3. El artículo 150  de la Ley 5 de 1992 quedará así: 

Artículo 150. Designación de Ponente. La designación de los ponentes será facultad del Presidente de la respectiva Comisión. Cada proyecto de ley tendrá un ponente, o varios, si las conveniencias lo aconsejan. En todo caso habrá un ponente coordinador quien además de organizar el trabajo de la ponencia ayudará al Presidente en el trámite del proyecto respectivo.

Recibida la designación, si se presenta un conflicto de intereses, el ponente deberá manifestarlo a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes a la Comisión de Ética, la cual adelantará el trámite previsto en el artículo 292. Si no lo hiciere, cualquier persona podrá recusarlo ante la Comisión de Ética en los términos previstos en el artículo 294. Si el impedimento es aceptado o la recusación prospera, el Presidente procederá a designar de manera inmediata un nuevo ponente.

El término para la presentación de las ponencias será fijado por el Presidente respectivo y estará definido entre cinco (5) y quince (15) días de acuerdo con la significación y volumen normativo de la propuesta, así como de la categoría de la Ley de que se trate.

Cuando la ponencia deba ser rendida de forma colectiva, el Presidente deberá garantizar la representación de las diferentes bancadas en la designación de los ponentes.

Articulo 4. El articulo 156 de la Ley 5 de 1992 quedará de la siguiente manera:

Artículo 156. Presentación y publicación de la ponencia. El informe será presentado por escrito, en original y dos copias, y en medio magnético al Secretario de la Comisión permanente. Su publicación se hará en la Gaceta del Congreso dentro de los tres (3) días siguientes.

El Secretario deberá notificar por correo electrónico el informe de ponencia, a más tardar al día siguiente de su radicación, a todos los Congresistas que hagan parte de la respectiva Comisión, con el objeto de que continúe el trámite dispuesto en los artículos 292 y 294, sin perjuicio de su posterior y oportuna reproducción en la Gaceta del Congreso.

Parágrafo: El secretario de la Comisión o Cámara respectiva que no dé cumplimiento a la función de notificar en el término establecido en este artículo, incurrirá en falta disciplinaria gravísima.

Artículo 5. El artículo 157 de la ley 5 de 1992 quedará así:

Artículo 157. Iniciación del debate. La iniciación del primer debate  no tendrá lugar antes de la publicación del informe respectivo.

Una vez efectuada la publicación podrá darse inicio a la discusión del proyecto y en ella estarán habilitados para participar todos los Congresistas de la respectiva Comisión.

En ningún caso podrá procederse a la discusión y votación del proyecto antes de que hayan sido resueltos los impedimentos y recusaciones presentados, según lo establecido en los artículos 292 y 294 de la presente ley.

No será necesario dar lectura a la ponencia, salvo que así lo disponga por razones de conveniencia, la Comisión.

El ponente, en la correspondiente sesión, absolverá las preguntas y dudas que sobre aquella se le formulen, luego de lo cual comenzará el debate.

Si el ponente propone debatir el proyecto, se procederá en consecuencia sin necesidad de votación del informe. Si se propone archivar o negar el proyecto, se debatirá esta propuesta y se pondrá en votación al cierre del debate.
Artículo 6º.  El artículo 174 de la ley 5 de 1992 quedará así: 

Artículo 174.  Designación de ponente. Aprobado el proyecto por la Comisión, su Presidente designará ponente para el debate en Plenaria y remitirá el informe a la respectiva Cámara. Recibida la designación, si se presenta un conflicto de intereses, el ponente deberá manifestarlo a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes a la Comisión de Ética, la cual adelantará el trámite previsto en el artículo 292. Si no lo hiciere, cualquier persona podrá recusarlo ante la Comisión de Ética en los términos previstos en el artículo 294. Si el impedimento es aceptado o la recusación prospera, el Presidente procederá a designar en forma inmediata un nuevo ponente.

El ponente rendirá su informe dentro del plazo que le hubiere señalado el Presidente. En caso de incumplimiento el Presidente lo reemplazará, dando el informe a la Cámara en la sesión Plenaria siguiente a la fecha en que se produjo la remoción.

Presentada la ponencia se procederá de conformidad con lo dispuesto en los  artículos 156  y 157 de ésta ley respecto de los integrantes de la plenaria de la respectiva cámara.

Toda ponencia deberá terminar con una proposición. En caso que sea propuesto el archivo de la iniciativa, ésta será votada por las Comisiones Constitucionales o la Plenaria de la respectiva Corporación.

Artículo 7º. El artículo 183 de la ley 5 quedará así:

Artículo 183. Proyecto a la otra Cámara. Aprobado un proyecto de ley por una de las Cámaras, su Presidente lo remitirá, con los antecedentes del mismo y con los documentos producidos en su tramitación al Presidente de la otra Cámara.

Entre la aprobación del proyecto en una de las Cámaras y la iniciación del debate en la otra deberán transcurrir, por lo menos quince (15) días, salvo que el proyecto haya sido debatido en sesión conjunta de las Comisiones Constitucionales, en cuyo caso podrá presentarse la simultaneidad del segundo debate en cada una de las Cámaras.

Dentro de los quince (15) días que señala el inciso anterior, deberán ser tramitados los impedimentos y recusaciones establecidos en los artículos 292 y 294 de la presente ley.

Artículo 8º. El artículo 277 de la Ley 5 de 1992 quedará así:

Artículo 277. Suspensión de la condición congresional. El ejercicio de la función de Congresista puede ser suspendido en virtud de una decisión judicial. En este evento, la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista conocerá de tal decisión que contendrá la solicitud de suspensión a la Cámara la cual se pertenezca.

La Comisión dispondrá de cinco (5) días para expedir su dictamen y lo comunicará a la Mesa Directiva para que ésta haga efectiva la medida, cuyo efecto se extenderá hasta el momento en que lo determine la autoridad judicial competente.

Artículo 9º. El artículo 278 de la Ley 5 de 1992 quedará así:

Artículo 278. Reemplazo. La falta absoluta de un Congresista, con excepción de la nulidad de la elección, a lo cual se atenderá la decisión judicial, autoriza al Presidente de la respectiva Cámara para llamar al siguiente candidato no elegido en la misma lista del ausente, según el orden de inscripción o el resultado de la reordenación de la lista una vez aplicado el voto preferente, y ocupar su lugar. En este evento el reemplazo deberá acreditar ante la Comisión de Acreditación Documental su condición de nuevo Congresista, según certificación que al efecto expida la competente autoridad de la organización electoral. A partir de la posesión, entrará a formar parte de las mismas comisiones de  carácter constitucional, legal y especial de las cuales hubiera hecho parte el Congresista reemplazado al momento de presentarse la falta absoluta.

Ninguna falta temporal del Congresista dará lugar a ser reemplazado.

Artículo 10º.  El artículo 286 de la ley 5 de 1992 quedará de la siguiente manera:

Artículo 286.  Aplicación. Los Congresistas deberán declararse impedidos para votar los proyectos de ley o de acto legislativo cuando por la aprobación de éstos se derive interés directo. 

Existirá interés directo cuando:

a) Se deriven beneficios particulares, concretos y tangibles para un determinado Congresista, o su cónyuge o compañero o compañera permanente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de derecho o de hecho.

b) Resulten de  su actuación favores o ventajas personales para sí, para su cónyuge o compañero o compañera permanente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de derecho o de hecho.

c) Provenga interés concreto y específico en que se beneficie a una persona jurídica de la cual éste sea miembro, o su cónyuge o compañero o compañera permanente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de derecho o de hecho.

Parágrafo. Para los efectos previstos en los literales anteriores, se entiende que los beneficios, favores, ventajas o intereses se derivan tanto de lograr una situación o posición favorable por la aprobación del proyecto para las personas allí relacionadas como de evitar una situación o posición desfavorable respecto de las mismas mediante el archivo de la iniciativa.

Artículo 11º. El artículo 292 de la Ley 5 de 1992 quedará de la siguiente manera:

Artículo 292. Comunicación del impedimento. Advertido el impedimento, el Congresista deberá comunicarlo por escrito debidamente motivado a la Comisión de Ética de la correspondiente Cámara, desde que sea radicado el proyecto de ley y hasta tres (3) días hábiles siguientes a la notificación establecida en el artículo 156 de la presente ley. La Comisión de Ética dispondrá de tres (3) días hábiles para dar a conocer su conclusión, mediante Resolución motivada.

La decisión será de obligatorio cumplimiento, no habrá lugar a ningún tipo de debate posterior, ni procederá acción judicial contra el Congresista a quien le fue negado el impedimento, en razón a su votación.

Si como consecuencia de la presentación de una proposición, se advierte la existencia de un impedimento, se atenderá el trámite previsto en el artículo 294A.

Parágrafo: Para efectos de este artículo, los términos se contarán en días hábiles para la comunicación de los impedimentos y las recusaciones y para la resolución de estos por parte de la Comisión de Ética. 

Artículo 12º. El artículo 293 de la Ley 5 de 1992 quedará de la siguiente manera:

Artículo 293. Efecto del impedimento. Resuelto de manera positiva el impedimento por la Comisión de Ética, el respectivo Presidente procederá a designar un nuevo ponente o excusará de votar al Congresista, según el caso.

El secretario dejará constancia escrita de la excusa para la votación.

Si el número de impedimentos aceptados por la Comisión impide conformar el quórum decisorio en la respectiva Comisión o Plenaria, se procederá a llamar a quienes tendrían vocación de reemplazar a los impedidos en caso de falta absoluta, según la previsión contemplada al respecto en el artículo 278, con el único propósito de participar en el debate y votación del proyecto de ley o de acto legislativo respecto de cuyo trámite se presenta el conflicto de intereses. Este procedimiento se repetirá en forma sucesiva con los demás integrantes de las listas hasta completar el número mínimo de Congresistas que permita integrar el quórum decisorio. 

Artículo 13º. El artículo 294 de la Ley 5 de 1992 quedará de la siguiente manera:

Artículo 294. Recusación. Quien tenga conocimiento de una causal de impedimento de algún Congresista que no se haya comunicado oportunamente a la Comisión de Ética, podrá recusarlo ante ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al vencimiento del término establecido para la presentación del impedimento; dicha Comisión  dispondrá de tres (3) días hábiles para dar a conocer su conclusión, mediante Resolución motivada.

En relación con los términos se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 292.

La decisión será de obligatorio cumplimiento, no habrá lugar a ningún tipo de debate posterior, ni procederá acción judicial contra el Congresista a quien le fue resuelto de manera negativa la recusación, en razón a su votación.

Artículo 14º. La ley 5 de 1992 tendrá el siguiente nuevo artículo:

Artículo 294A. Conflicto de intereses sobreviniente. Cuando en el transcurso de los debates, y por motivo de cambios en el  contenido de la ponencia, sobrevinieren hechos que dieren lugar a conflictos de intereses, la resolución de éstos será competencia de la Comisión, o plenaria de la respectiva Cámara, la cual deberá resolverlo en forma inmediata a su presentación, antes de continuar el debate.

En los eventos a que se refiere el inciso anterior, los Congresistas que se declaren impedidos o que sean recusados no podrán participar en la discusión y votación de los impedimentos o recusaciones de sus colegas de Comisión o Plenaria

Artículo 15º. El artículo 295 de la ley 5a de 1992 quedará así:

Artículo 295. Efecto de la recusación. La recusación tendrá los mismos efectos del  impedimento.

La excusa así autorizada se entenderá válida para los efectos del parágrafo del artículo 1831882 constitucional, si asistiere a la sesión el Congresista. 

El Secretario dejará constancia expresa en el acta de la abstención. 
Artículo 16º. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

De los señores congresistas,

Germán Navas Talero

Oscar Arboleda Palacio

Representante a la Cámara.

Representante a la Cámara
Jorge Humberto Mantilla S.

Representante a la Cámara

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con este proyecto de ley se pretende rodear de celeridad y eficacia la labor legislativa para que la presentación de impedimentos o recusaciones no se convierta en un cuello de botella que vuelva tortuoso el trámite de las iniciativas sometidas a la discusión de las cámaras legislativas, ante la inexistencia en su reglamento de un régimen jurídico expreso y preciso que le dé curso a tales eventualidades, de manera que ello no signifique entrabar la marcha de la función legislativa.

El procedimiento que se propone, obliga a los Secretarios de las Comisiones Constitucionales Permanentes de la Cámara y el Senado a que inmediatamente sea radicada una ponencia de un proyecto de ley, ésta sea notificada a los Congresistas pertenecientes a la respectiva Comisión, para que a su vez, se haga un análisis previo sobre si ese proyecto tiene una relación directa con los intereses particulares de los legisladores.

Con la modificación que se propone, antes de abrirse la discusión del respectivo proyecto en la comisión o en la plenaria, deberán haberse evacuado tanto los impedimentos como las recusaciones que se hubieren radicado ante la Comisión de Ética, lo que facilita todavía más el trámite legislativo, pues al momento de iniciarse ya no cabrá plantear ni una ni otra situación y ambas habrán sido resueltas.

Por otra parte se elimina la posibilidad del inicio de cualquier tipo de acción judicial contra el Congresista que se ha declarado impedido o ha sido recusado, y la Comisión de Ética ha resuelto el conflicto de intereses en sentido negativo. Con esta disposición se busca fundamentalmente que el Consejo de Estado no pueda despachar favorablemente una pretensión de pérdida de investidura contra un Congresista al que una Comisión independiente y especializada, después de un estudio serio y riguroso, como debe ser en éste caso el de la Comisión de Ética, lo haya autorizado a votar un proyecto de ley por considerar que no hay conflicto de intereses. 

Así mismo, con la modificación al artículo 286, que se amplía al cobijar aquellos eventos en que el beneficio opera no solamente por la obtención de una ventaja al aprobarse una ley sino también por evitar una desventaja al lograr que un proyecto en trámite se archive, se busca determinar con mayor precisión el concepto de “CONFLICTO DE INTERESES”, para lo cual se siguen las líneas interpretativas trazadas por el Consejo de Estado en los Conceptos Nos. 1170 y 1563 y en las sentencias de Julio 26 de 1994 - Expediente No. AC-1499, Agosto 4 de 1994 - Expediente No. AC- 1433, Junio 4 de 1996 - Expediente No.  AC-3549, en los cuales ha expresado claramente que para que exista conflicto de intereses se hace necesaria una relación directa y concreta, entre los Congresistas y los fines y temas contenidos en la ley, de manera que para que el interés sea directo, debe surgir de los extremos de la relación que se plantea a través de la decisión que haya de tomarse con respecto a los proyectos de ley sin intermediación alguna. En el mismo orden de ideas la máxima Corporación de lo Contencioso Administrativo ha precisado en una de sus sentencias que: “El conflicto de intereses únicamente podrá darse cuando el Congresista pretenda con su actuación favores o ventajas personales para sí o sus parientes, que no se le reconocen a los demás.” 

Ahora bien, como quiera que el impedimento o la recusación puede afectar a quien haya sido designado como ponente, es menester que la modificación propuesta al artículo 293 tenga en cuenta esta situación para efectos de que se designe un nuevo ponente en tales casos y así se propondrá en el pliego de modificaciones. 

El proyecto también plantea que en la discusión y votación de los proyectos de Acto Legislativo puede haber lugar a conflictos de intereses, pues dado el carácter reglamentario y no de mínimos de nuestra Constitución, es posible que una norma de rango constitucional implique la afectación de una situación subjetiva y concreta de un congresista, respecto de la cual este pueda tener un interés porque lo afecta directamente o a uno de sus parientes, cónyuge, compañero/a permanente o socio, de manera que este es un aspecto que debería quedar sujeto al mismo régimen de conflicto de intereses y trámite de impedimentos y recusaciones que el que se plantea para la discusión y aprobación de los proyectos de ley.
De los señores congresistas,

Germán Navas Talero

Oscar Arboleda Palacio

Representante a la Cámara.

Representante a la Cámara
Jorge Humberto Mantilla S.

Representante a la Cámara.
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